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 RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

No. 23 - AGADG -2020 

 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN GUACHAPALA  

  

 CONSIDERANDO 

 

Que, el Artículo 1 de la Constitución de la República determina que el  Ecuador es un 

Estado constitucional de derechos y justicia; 

Que, la Constitución de la República en su Art 3 garantiza sin discriminación alguna el 

efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos 

internacionales, en particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad 

social y el agua para sus habitantes; 

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce el derecho 

de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado que garantice 

la sostenibilidad y el buen vivir; 

Que, el Art- 32 de la Constitución de la República, señala:  La salud es un derecho que 

garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos 

el derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad 

social, los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir; 

El Estado garantizará este derecho mediante políticas económicas, sociales, culturales, 

educativas y ambientales; y el acceso permanente, oportuno y sin exclusión a 

programas, acciones y servicios de promoción y atención integral de salud, salud sexual 

y salud reproductiva. La prestación de los servicios de salud se regirá por los principios 

de equidad, universalidad, solidaridad, interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, 

Que, el artículo 66 de la Constitución, dispone: Se reconoce y garantizará a las 

personas: (…) 

 

2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua 

potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, 

cultura física, vestido, seguridad social y otros servicios sociales necesarios. 

Que, el Art. 238 ibidem en relación con el Art. 53 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, establece que los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de 

autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 

solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 
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ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio 

nacional. 

Que, el Art. 225, ibidem, determina: El sector público comprende: 

1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, 

Electoral y de Transparencia y Control Social. 

2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. (…) 

Que, el Artículo 226 ibidem dispone: “Las Instituciones del Estado, sus organismos, 

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud 

de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución.”; 

Que, el Art. 253 ibidem dispone: -Cada cantón tendrá un concejo cantonal, que estará 

integrado por la alcaldesa o alcalde y las concejalas y concejales elegidos por votación 

popular, entre quienes se elegirá una vicealcaldesa o vicealcalde. La alcaldesa o alcalde 

será su máxima autoridad administrativa y lo presidirá con voto dirimente. En el concejo 

estará representada proporcionalmente a la población cantonal urbana y rural, en los 

términos que establezca la ley. 

Que, el Art. 264   ibidem en relación con el Art. 55 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Recentralización determina:  Los gobiernos municipales tendrán 

las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: 

1 Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, 

regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del 

suelo urbano y rural. 

 

2 Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón. (…). 

Que, la Constitución de la República, en el artículo 360, preceptúa que la Red Pública 

Integral de Salud es parte del Sistema Nacional de Salud y está conformada por el 

conjunto articulado de establecimientos estatales, de la seguridad social y otros 

proveedores que pertenecen al Estado, con vínculos jurídicos, operativos y de 

complementariedad; 

Que, el artículo 361 de la misma Constitución de la República, establece que el Estado 

debe ejercer la rectoría del Sistema Nacional de Salud a través de la Autoridad Sanitaria 

Nacional, que es la responsable de formular la política nacional de salud, normando, 
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regulando, y controlando todas las actividades relacionadas con la salud, así como el 

funcionamiento de las entidades del sector; 

 

Que, el artículo 363 numeral 7 de la Constitución de la República establece: "El Estado 

será responsable de: Garantizar la disponibilidad y acceso a medicamentos de calidad, 

seguros y eficaces, regular su comercialización y promover la producción nacional y la 

utilización de medicamentos genéricos que respondan a las necesidades 

epidemiológicas de la población. En el acceso a medicamentos, los intereses de la salud 

pública prevalecerán sobre los económicos y comerciales"; 

 

Que, el artículo 389 de la Norma Suprema establece que el Estado protegerá a las 

personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los 

desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la 

mitigación de desastres y la recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, 

económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad; 

Que, el Artículo 9 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización prescribe que la facultad ejecutiva comprende el ejercicio de 

potestades públicas privativas de naturaleza administrativa bajo responsabilidad de 

gobernadores o gobernadoras regionales, prefectos o prefectas, alcaldes o alcaldesas 

cantonales o metropolitanos y presidentes o presidentas de juntas parroquiales rurales; 

Que, el Art. 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

descentralización, establece:    Son funciones del gobierno autónomo descentralizado 

municipal las siguientes: 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas 

públicas cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; (…) 

c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las 

condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de 

fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes 

para zonas verdes y áreas comunales; 

f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución 

y la ley y endicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública 

cantonal correspondiente con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los 

principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 

interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad; 
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m) Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera particular, el 

ejercicio de todo tipo de actividad que se desarrolle en él la colocación de publicidad, 

redes o señalización; 

n) Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, con la participación 

de la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados con la materia de 

seguridad, los cuales formularán y ejecutarán políticas locales, planes y evaluación de 

resultados sobre prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana; 

Que, el  Art. 59   ibidem.-  El alcalde o alcaldesa es la primera autoridad del ejecutivo 

del gobierno autónomo descentralizado municipal, elegido por votación popular, de 

acuerdo con los requisitos y regulaciones previstas en la ley de la materia electoral. 

Que, el  Art. 60   ibidem -  Le corresponde al alcalde o alcaldesa: 

a) Ejercer la representación legal del gobierno autónomo descentralizado municipal; y 

la representación judicial conjuntamente con el procurador síndico; 

b) Ejercer de manera exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo 

descentralizado municipal; (….) 

i) Resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo; expedir, 

previo municipal; nombrar y remover a los funcionarios de dirección, procurador síndico 

y demás servidores públicos de libre nombramiento y remoción del gobierno 

conocimiento del concejo, la estructura orgánico -funcional del gobierno autónomo 

descentralizado autónomo descentralizado municipal; (…) 

o) La aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa, de los traspasos 

de partidas presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en casos especiales 

originados en asignaciones extraordinarias o para financiar casos de emergencia 

legalmente declarada, manteniendo la necesaria relación entre los programas y 

subprogramas, para que dichos traspasos no afecten la ejecución de obras públicas ni 

la prestación de servicios públicos. El alcalde o la alcaldesa deberá informar al concejo 

municipal sobre dichos traspasos y las razones de los mismos; 

p) Dictar, en caso de emergencia grave, bajo su responsabilidad, medidas de carácter 

urgente y transitorio y dar cuenta de ellas al concejo cuando se reúna, si a éste hubiere 

correspondido adoptarlas, para su ratificación; 

Que, el Art. 260 ibidem determina: Los suplementos de crédito serán solicitados al 

legislativo del gobierno autónomo descentralizado por el ejecutivo en el segundo 

semestre del ejercicio presupuestario, salvo situación de emergencia, previo informe de 

la persona responsable de la unidad financiera. 
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Que, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, artículo 4, Principios-Participación Nacional: “Para la aplicación de esta Ley y 

de los contratos que de ella deriven, se observarán los principios de legalidad, trato 

justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia, 

publicidad; y, participación nacional”. 

Que, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, artículo 6, numeral 31, Situaciones de Emergencia: “Situaciones de 

Emergencia: Son aquellas generadas por acontecimientos graves tales como 

accidentes, terremotos, inundaciones, sequías, grave conmoción interna, inminente 

agresión externa, guerra internacional, catástrofes naturales, y otras que provengan de 

fuerza mayor o caso fortuito, a nivel nacional, sectorial o institucional. Una situación de 

emergencia es concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva”. 

Que, de acuerdo con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

artículo 57, Procedimiento: “Para atender las situaciones de emergencia definidas en el 

número 31 del artículo 6 de esta Ley, previamente a iniciarse el procedimiento, el 

Ministro de Estado o en general la máxima autoridad de la entidad deberá emitir 

resolución motivada que declare la emergencia, para justificar la contratación. Dicha 

resolución se publicará en el Portal COMPRASPUBLICAS. La entidad podrá contratar 

de manera directa, y bajo responsabilidad de la máxima autoridad, las obras, bienes o 

servicios, incluidos los de consultoría, que se requieran de manera estricta para superar 

la situación de emergencia. Podrá, inclusive, contratar con empresas extranjeras sin 

requerir los requisitos previos de domiciliación ni de presentación de garantías; los 

cuales se cumplirán una vez suscrito el respectivo contrato. En todos los casos, una vez 

superada la situación de emergencia, la máxima autoridad de la Entidad Contratante 

publicará en el Portal COMPRASPUBLICAS un informe que detalle las contrataciones 

realizadas y el presupuesto empleado, con indicación de los resultados obtenidos. 

 

Que, el Ministerio de Salud Pública emitió el Acuerdo Ministerial publica en el Registro 

Oficial Suplemento No. 160  el 12 de marzo de 2020, resolvió  ddeclarar el Estado de 

Emergencia Sanitaria en todos los establecimientos del Sistema Nacional de Salud, en 

los servicios de laboratorio, unidades de epidemiología y control, ambulancias aéreas, 

servicios de médicos y paramédicos, hospitalización y consulta externa por la inminente 

posibilidad del efecto provocado por el coronavirus COVID-19, y prevenir un posible 

contagio masivo en la población por el lapso de sesenta días.  

Que, El COE Nacional, en sesión permanente realizada el día lunes 6 de marzo del 

2020, por unanimidad de los miembros en pleno resuelven: hacen indispensable la 

adopción de medidas que incrementen las garantías de seguridad sanitaria; en este 

sentido RECOMIENDA al señor Presidente de la Republica, declarar el estado de 

excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional. 
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Que, que Comité de Operaciones de Emergencias Cantonal, reunidos sesión de fecha 

15 de marzo de 2020, en la sala de sesione del GAD Municipal del cantón Guachapala, 

RESOLVIO emitir las directrices de prevención y cuidado frente al COVID-19. 

 En uso de las atribuciones que me otorgan el Art. 253 de la Constitución de la República 

del Ecuador y Arts. 59 y los literales: a), b), i) y  p)  del art. 60 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía, en mi calidad de Alcalde y como Presidente del 

Comité de Operaciones  de Emergencias Cantonal.   

RESUELVO: 

Art. 1.- Declarar EN EMERGENCIA GRAVE CANTONAL SANITARIA AL CANTON 

GUACHAPALA, PROVINCIA DE AZUAY, A FIN DE PRECAUTELAR, PREVENIR Y 

CONTROLAR LA SITUACION DE EMERGENCIA SANITARIA PARA GARANTIZAR 

LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ANTE LA INMINENTE PRESENCIA DEL 

CORANA VIRUS VIRUS - COVID-19;  

Art. 2.- Destinar todos los recursos necesarios para garantizar la dotación y continuidad 

de los servicios básicos de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Guachapala, implementando los procedimientos operativos que 

aseguren la calidad, cantidad y disponibilidad de los mismos; 

Art-. 3.- Que las contrataciones que se deban realizar por la emergencia declarada 

serán en base a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación, su Reglamento 

General y las Resoluciones del SERCOP; 

Art. 4.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guachapala, 

garantiza el manejo de desechos sólidos no peligrosos conforme a la normativa 

ambiental vigente; 

Art. 5.- Se suspende mientras dure la vigencia de la presente resolución la atención y 

uso del parque acuático, mercado municipal, así como se recomienda evitar el uso de 

los espacios recreativos del cantón, como son parques, camineras, márgenes del río y 

evitar concurrencias masivas de personas mientras dure la emergencia; 

Art. 6. - El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guachapala, 

realizara los controles para el cumplimiento de los horarios habituales de las diferentes 

rutas de servicios de transporte público para la movilidad de la ciudadanía tomando en 

consideración la capacidad de personas sentadas en las diferentes unidades; y el 

cumplimiento de las resoluciones del COE nacional referente a la desinfección de las 

unidades de transporte público; 

 Art. 7.- Como medida de prevención al interior del Edificio Municipal y las demás 

dependencias de uso municipal, se implementarán protocolos de prevención para evitar 
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aglomeraciones por la atención por los usuarios del servicio que presta el GAD Municipal 

de Guachapala;  

Art. 8.- El GAD Municipal del cantón Guachapala como medida de prevención, solicitará 

y exigirá a los propietarios de los locales comerciales, restaurantes y propietarios de 

venta de comida rápida la obligación de utilizar mascarillas y guantes para el expendio 

de los productos; 

Art. 9.- La Entidad Municipal no tramitará ningún plan de contingencia para eventos de 

concentración masiva; 

Art. 10.- El GAD Municipal del cantón Guachapala, solicitará y coadyuvará con la 

población de Guachapala para el uso permanente de productos como:  de alcohol en 

gel antiséptico y guantes;  

Art. 11.- Se solicita a la ciudadanía mantenerse informada a través de las fuentes 

oficiales; 

Art. 12.- Oficiar al Gobierno Nacional y al Ministerio de Agricultora durante el periodo de 

tiempo de duración la emergencia sanitaria busque alternativas para que los agricultores 

y ganaderos puedan comercializar sus productos sin que exista riesgos de 

contaminación por el coronavirus COVID-19; 

Art. 13.- Solicitar en lo procedente y legal a la Superintendencia de Bancos y la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria se realice las gestiones que sean 

necesarias ante los Bancos y/o Cooperativas de Ahorro y Crédito para que realicen 

moratorias en el pago de los créditos mientras dure la emergencia sanitaria resuelta por 

el Gobierno Nacional; 

Art. 14.- Se insta a la ciudadanía mantenerse en sus domicilios, evitando salir a pasear, 

visitar a familiares, amigos, salir hacer deporte, manteniendo el distanciamiento social 

quedándose en casa; 

Art. 15.- Se declara en sesión permanente al Comité de Operaciones Permanentes 

Cantonal de Guachapala; y,  

Art- 16.- Publicar en el portal de Compras Públicas la presente resolución, de igual 

manera y una vez superada la situación de emergencia publicar en el portal de compras 

públicas un informe que detalle los gastos efectuados y el presupuesto empleado con 

indicación de los resultados obtenidos, debiendo aperturar los expedientes respectivos. 

La presente Resolución entrará en vigencia desde su suscripción. NOTIFÍQUESE. - 

CÚMPLASE. 
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Dado y firmado en el despacho de Alcaldía, a los 15 días del mes de marzo del año dos 

mil veinte.  

 

 

 

 
Ing. Francisco Luzuriaga  

ALCALDE DEL GADM DEL CANTON GUACHAPALA 
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